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PARTE OFICIAL
K ?• M. d Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augus- 
Real Familia continúan sin novedad en su impor

te salud.
(Gaceta 2 junio 1928),

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Estado
^LAMENTO ORGANICO PROVISIONAL 

el que se han de regir los Ayuntamientos que 
hayan dado cumplimiento al artículo 248 del 

fatuto municipal vigente, y que han decaído, 
Unto, de su derecho con arreglo a la base 6.' 
la Real orden de 30 de diciembre de 1924.

(Continuación).

TÍITULP III
n . .
Xt-‘spohsabilidad de los ferrocarriles.—Acciones.

CAPITULO PRIMERO.
Rc ?3 po nsabiti-dades.

r/c^tículo 28. Responsabilidad por el transporte 
^/''-ujeros, de paquetes de mano y de animales.—1. 
yj-.^ponsábilidad del ferrocarril por la muerte de un 

lero o por las heridas resultantes de un accidente 

ferroviario, así como por los perjuicios causados por 
el retraso o la supresión de un tren, o por la falta de 
un enlace, estará sometida a las leyes y Reglamentos 
del Estado en el cual el hecho ha tenido lugar. Los 
siguientes artículos del presente título no serán apli
cables a estos casos.

2. El ferrocarril no será responsable por lo que 
se refiere a los paquetes de mano y animales, cuya 
vigilancia incumbe al viajero, en virtud del artículo 
15, apartado 3, sino de los per juicios causados por 
falta suya.

3. No existirán en estos casos responsabilidad co
lectiva. •

Artículo 29. Responsabilidad Vcolectvi>a de los pe- 
rrocarriles- por equipajes.—1. El ferrocarril que hu- 
bieie aceptado para su transporte equipajes, expi
diendo al efecto un talón" internacional, será respon
sable del transporte de los mismos durante el trayecto 
completo y hasta su entrega.

2. Cada ferrocarril subsiguiente, |K>r el mero 
hecho de hacerse cargo de los equipajes, participa en 
el contrato de transporte y acepta las obligaciones que 
de él se deriven, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
articulo 42, apartado 2, respecto del ferrocarril des
tinatario.

Artículo 30. Extensión de la responsabilidad.—1. 
El ferrocarril será responsable, en las condiciones de
terminadas en el presente capítulo, del perjuicio que 
resulte, ya sea de la pérdida total o parcial de los 
equipajes, ya de las averías que sufran desde el mo
mento en que han sido aceptados al transporte hasta 

n entrega o bien de ios retrasos en ésta.
2. Oucdará exento de esta responsabilidad en 

caso de pérdida total o parcial o de avería de los equi 
pajes si demuestra que los perjuicios sufridos han 
sido causados por una falta del viajero, por vicio 
propio de los equipajes o por cgso de fuerza mayor. 
" No será responsable del perjuicio resultante de la 
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naturaleza misma del equipaje de un defecto de em
balaje o del hedho de que hayan sido expedidos como 
equipajes objetos excluidos del transporte.

•Cuando, en atención a las circunstancias, el per
juicio haya podido resultar de un riesgo inherente, ya 
sea a la naturaleza particular del equipaje o a un 
vicio de embalaje o al hecho de que contuviese obje
tos cuyp transporte como equipajes esté prohibido, 
existirá la presunción de que el perjuicio ha sido mo
tivado por una de dichas causas, a menos que el inte
resado pueda probar lo contrario.

3. Quedara igualmente exento de resi>onsabi]i- 
dad por el perjuicio causado con motivo de retraso 
en la entrega si prueba que dicho retraso ha tenido 
por causas, circunstancias que el ferrocarril no puno 
evitar y cuyo remedio no dependía de él. ,

Artículo 31. Importe de la indMmsación en caso 
de pérdida total o parcial de equipajes.—^Cuando en 
virtud de lo dispuesto en el presente Convenio se 
impusiese al ferrocarril una indemnización por pér
dida total o parcial del equipaje podrá exigirse:

a) Si el importe del per juico está comprobado: 
Una suma igual a dicho importe, sin que pueda 

exceder de 20 francos por kilogramo de peso bruto 
perdido. . ■ ,

b) Si el importe del perjuicio no esta compro
bado: . ,

Una suma calculada, en junto, a razón de tu tran
cos ix»r kilogramo de peso bruto perdido.

Su reembolsarán además los gastos de transporte, 
los derechos de Aduanas u otras cantidades desem
bolsadas por razón de equipaje perdido, sin otras in
demnizaciones por daños y perjuicio, con la reserva 
de las excepciones previstas en los artículos 35 y 36 
siguientes. . ,

Artículo 32. Presunción de perdida de equipajes. 
Caso en que sean encontrados.—1. Un bulto que 
falte se considerará como perdido a contar del decit 
mo cuarto día que sigue a aquél en que se formulo 
la petición de entrega.

2. Si un paquete considerado como perdido se en
cuentra dentro del año siguiente a la petición de en
trega, el ferrocarril estará obligado a dar de ello avi
so al viajero cuando su domicilio sea conocido o pue
da averiguarse. . ,

3. En el plazo de treinta días, a partir después 
de la recepción del aviso, el viajero podrá, exigir que 
ei bulto le sea entregado, sin gastos, en la estación 
de destino o en la de salida, a su elección, contra devo
lución de la indemnización que haya recibido y reser
vándose todos los derechos a la indemnización por 
retraso previstas en el artículo 34, y si a ello ha lugai , 
a la comprendida en el artículo 34. apartado 3.

4. Si el bulto encontrado no se reclama en el pla
zo de treinta días, según lo previsto en el apartado 3 
preinserto, o si el paquete se encuentra después de 
transcurrido el año siguiente a la petición de en
trega. el ferrocarril podrá disponer de el de acuerdo 
con las Leyes y Reglamentos del Estado de quien de
pende dicho ferrocarril. .

Artículo 33. Importe de la indemnización en caso 
de avería de los equipajes.—En caso de avería, el fe
rrocarril deberá abonar el importe de la depreciación 
sufrida por los equipajes, sin otras indemnizaciones 
por daños y perjuicios y con reserva de todas las 
excepciones previstas en los artículos 35 y 36.

De todos modos la indemnización no podra exce
der de:

a" ) La cifra que hubiese alcanzado en caso ele 
pérdida total si la totalidad de la expedición ha sido 
depreciada por la avería. " '

bj La cifra que hubiese alcanzado en caso de 
pérdida de la parte depreciada si solamente una parte 

de los equipajes ha sufrido depreciación p°r . 
avería. . . ..

Artículo 34. Importe de la indcw-nizüCim 
retraso en la. entrega de los equipajes.—L ¿
de retraso en la entrega, si el viajero no demu 
que ha resultado un perjuicio de dicho retras i, , 
ferrocarril estará obligado a abonar una irulem 
ción de 10 céntimos por kilogramo de peso J , 
de los equipajes entregados con retraso, a co e 
por plazos indivisibles de veinticuatro horas ‘ 
la petición de entrega, con un máximo de caí 
días. «er-

2. Si queda demostrado que ha resultado m . 
juicio del retraso se abonará por dicho peJ , 
una indemnización que no podrá exceder del 
druplo de la indemnización determinada p 
apartado 1 de este artículo. . ta.

3. Las indemnizaciones previstas en los ap 
dos anteriores no podrán acumularse con las i 
pudieran corresponder por pérdida de equipaje

En caso de pérdida parcial se pagarán, si n 
gar a ello, j)or la parte no perdida. . a

En caso de avería se acumularán, si ha uu 
ello, a la indemnización prevista en el articulo

Artículo 35. Declaración de intereses para c‘ ¡, 
mentó de la entrega.—1. Todo transporte de 1^
pajes podrá ser objeto para el momentp de i- 
trega de una declaración de intereses consigna* 
el talón de equipajes. el

A falta de indicación contraria en la ta,J ‘ ja 
importe del interés declarado deberá indicarse - 
moneda del Estado de salida. ¿p

2. En este caso se percibirá un suplemeino ‘ 
cional de un cuarto por mil de la suma deci 
por fracción indivisible de 10 kilómetros. fi.

Las tarifas podrán reducir este suplemento . 
jar un mínimo de percepción. ,

3. Si ha habido declaración de intereses ^(.o 
el momento de la entrega podrá reclamarse en v 
de retraso: . Je

a) 0’20 francos por kilogramo de peso n’u 
equipajes entregados con retraso y por tr^ ,c p 
indivisibles de veinticuatro horas, a contar des 
petición de entrega, con un máximo de catorce p 
si no se ha demostrado que ha resultado un p 
cío de ese retraso y dentro de los límites de m 
declarado. _ , i ¡nr

bj Una indemnización, que podra llegar ‘ 
jrorte del interés declarado, si se ha preseii 
prueba de que. resulta un perjuicio de dicho ‘jir

Cuando el importe del interés declarado sea 
ferior a las indemnizaciones previstas en el ai ,n„ 
lo 34. podrán reclamarse éstas en lugar de ^l 
demnizaciones previstas en los apartados a) y u 
presente apartado. . . . tn d

4. Podrán abonarse daños y iperjuicios L- .uc 
máximum de la suma declarada si se defntiest - 
ha resultado un perjuicio de la pérdida total 
cial o de averías en los equipajes que hayai 
objeto de declaración de interés para el nio 
de la entrega. Dichos daños y perjuicios s 
marán a las indemnizaciones previstas en * 
títulos 31 y 33. . . , jnlo 0

Artículo 36. Indemnizaciones en caso ac ' j ,,, 
de falta grave imputable al fcrrocarril.^En . p 
los casos en los cuales la pérdida total o pat c 
avería o el retraso de equipajes tenga poi r¿ 
el dolo o una falta grave imputable al. [erro . p 
el viajero deberá ser completamente nidenn 
por el perjuicio probado hasta llegar al “fr’1,6 v y ¡ 
máximos previstos en los artículos 31. -U, ••

Articulo 37. Intereses de la E
viajero podrán pedir intereses a razón dU 6 P
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la indemnización abonada por el talón de equipa
je cuando esa indemnización exceda de 10 francos.

■Dichos intereses empezarán, a contarse desde el 
'1ui, de la reclamación administrativa prevista en el 
,lrl|culo 40, o si iio ha habido reclamación, desde 
€1 día de la presentación de la demanda judicial, 
^■^■ticulo .38. Devolución de las indemnisac'ione.:. 

oda indemnización indebidamente ¡tercibida debe- 
1,1 |,cst i luirse.
, '’-u caso de fraude el ferrocarril tendrá derecho 
Además a percibir una cantidad igual a la que haya 
legado indebidamente, sin perjuicio de las sanciones 
Denales.
; Ailículo 39. Responsabilidad del ferrocarril por 

Sl-S «gentes.—El ferrocarril será responsable de los 
gentes afectos a su servicio y de las demás personas 
(lUc entiplec para la ejecución de un transporte del 
*lue esté encargado.

embargo, si a instancia de los viajeros los 
pintes del ferrocarril les prestan servicios que no 
llcUmben al ferrocarril, se considerará que obran 

cuenta de los viajeros a quienes prestan los ser-

CAPITUL'O II

^c.clumaciones adniimslrativas. Acciones, j>rocedi- 
'"icnto y prescripción en caso de litigio derivado del 

contrato de tremsporte.

, Artículo 40. Recla.inaciones administrativas. - 
■ Las reclamaciones administrativas emanadas del 

^trato de transporte, deberán dirigirse por escrito 
<l* ferrocarril designado en el artículo 42.

2- El derecho de presentar la reclamación com
a las personas a quienes el artículo 41 confie- 

,<l L acción contra el ferrocarril. ,
L Si el interesado juzgase útil unir a la recla- 

Pación los billetes, talones de equipajes u otros 
J'pcumcntos deberá presentar bien los originales o 
.‘j611 copias de los mismos debidamente legalizadas 
S| d ferrocarril lo solicita.

. L En el momento de resolverse la reclamación, 
,7 ferrocarril podrá exigir la devolución de los bi- 

etcs y talones de equipajes.
Artículo 41. Personas que podrán ejercer el dc- 

Tpc^o do acción contra, el ferrocarril.1—La acción 
^ntra el ferrocarril, que emana del contrato de 
laOsporte, sólo corresponderá a la persona que pre- 

sJnte el billete o el talón de equipajes, según los 
’/^s, o a quien en defecto de ello justifique su de
cebo.
.Artículo 42. Ferrocarriles contra los que puede 

^Tcitarse la acción. Compctencía.—1. La acción, 
i restitución de una cantidad abonada en virtud 

contrato de transporte no podrá ejercerse sino 
^btra el ferrocarril que ha percibido esa cantidad. 

. 2- Las demás acciones, que se deriven ¡.tel con- 
bito (]e transporte, no podrán ejercitarse sino con- 

■0,itra el ferrocarril de origen, el de destino o con- 
ra aquél en que se haya producido el hecho origi- 
1lln° je ja acción.
.. * odrá dirigirse la acción contra el ferrocarril des- 
d^atario aun en el caso en que no Ihaya recibido 
Os equipajes. . . .,

„ El demandante podrá dirigir su acción confia 
/siquiera de dichos ferrocarriles, pero, una vez en- 
^''Eda contra uno de ellos se extingue dicho dere

de acción. . .
,La acción no podrán interponerse sino ante 

d Juez competente del Estado del que dependa el 
Cri‘ocarril demandado, a menos que no se haya de

cidido otra cosa en ios Convenios entre Estados o 
en las leyes de concesión.

Cuando una Empresa explote redes autónoma.- en 
diversos Estadose considerará cada una de estas 
redes como un ferrocarril distinto desde el puma 
de vista de la aplicación del presente apartado.

4. La acción puede interponerse contra un fe
rrocarril distinto de los designados en los párrafos 

i 1 y 2 antedichos cuando se presente como demanda 
' de reconvención o como excepción, en la instancia 
; relativa a una demanda principal fundada en el mis- 
I mo contrato de transporte.
i 5. Las disposiciones del ¡presente artículo no se 

aplicarán a los recursos de los ferrocarriles entre sí. 
regulados por el capítulo IMI del presente título.

Artículo 43. Comprobación de la pérdida parcial 
o de averia sufrida- por los equipajes.— 1. Cuando 
por el ferrocarril se descubra o presuma una pérdida 
parcial o una avería, o se alegue por el viajero, el 
ferrocarril deberá levantar sin demora y si es posible 
en presencia de dicho viajero, un acta en la que se 
haga constar el estado y peso de los equipajes, y a 
ser posible, la cuantía del daño, su causa y momento 
en que se haya producido.

Una copia de dicha acta deberá entregarse al via
jero a su instancia.

2. ¡Cuando el viajero no acepte lo consignado en 
el acta podrá pedir que se acredite judicialmente 
el estado y peso de los equipajes, así como las cau
sas y la cuantía del daño, conforme a las Leyes y 
Reglamentos del Estado donde la entrega se efectúe.

3. ¡En el caso de pérdida de bultos, el viajero 
estará obligado, para facilitar las investigaciones del 
ferrocarril, a dar una descripción tan exacta como 
sea posible de los bultos perdidos.

lArtículo 44. Extinción de la acción contra el fe
rrocarril, derivada del contrato de transporte de via
jeros.—1. La recepción de los equipajes extingue 
toda acción.contra el ferrocarril procedente del con
trato de transporte. , ,

2. Sin embargo, la acción no se extingue:
l .° Si el viajero aporta la prueba de que el per

juicio ha sido causado por dolo o falta grave impu
table al ferrocarril.

2 .° En caso de reclamación por retraso cuando 
la acción se ejercite contra uno de los ferrocarriles 
designados en el artículo 42, párrafo segundo, en 
un plazo que no exceda de catorce días sin contar 
el de recepción. , , .

3 .° En caso de reclamación por pérdida parcial 
o por avería:

a) Si la pérdida o avería han sido comprobadas 
antes de la recepción de Los equipajes ¡por el viajero, 
conforme al artículo 43.

b) Si la comprobación que hubiera debido hacer
se conforme al artículo 43 hubiera sido omitida por 
culpa del ferrocarril. .

4. ° En caso de reclamación por (latios no aprecia
dos a primera vista, cuya existencia se compmebc 
después de la recepción, a condición:

n) De que el examen de equipajes en la estación 
de llegada no haya sido ofrecido al viajero por el 
ferrocarril. .,

bj De que la solicitud de comprobación, confor
me al artículo 43, se haga inmediatamente después 
de descubierto el daño o a lo más tarde en los tres 
días siguientes al de la recepción. .. . .

c) De que el viajero pruebe que el perjuicio se 
lita producido en el "intervalo transcurrido entre la 
aceptación para el transporte y la entrega. .

5. ° Cuando la acción tenga por objeto la restitu
ción de cantidades pagadas. .

3. El viajero podrá rehusar la recepción de equi

M.C.D. 2022



1396 BOLETIN OFICIAL

pajes mientras no se proceda al-examen por él pe
dido, a fin de comprobar el daño alegado.

Las reservas que pudiera hacer al retirar los equi
pajes no surtirán efecto alguno, a menos de ser 
aceptadas por el ferrocarril.

4. Si parte de los bultos mencionados en el ta
lón de equipajes faltase en el momento de la entre
ga. el viajero puede exigir, antes de retirar los de
más, que el ferrocarril le entregue una certificación 
relativa a esa falta.

5. La responsabilidad ¡X)!' pérdida total terminará 
si en el transcurso de seis meses después de la lle
gada del tren en el cual deberían haber sido trans- 
])ortados los equipajes, éstos no son reclamados en 
la estación de destino, sin perjuido del^yiso que en 
cualquier momento deberá darse al viajero si los 
bultos se encuentran y llevan las indicaciones nece
sarias para llegar a conocer su propietario.

Artículo 45. Prescripción de la acción derruado. 
del contrato de transporte— 1. La acción derivada 
del contrato de transporte prescribe al año cuando 
la cantidad debida no ha sido previamente fijada 
por el reconocimiento de la misma, por una tran
sacción q por una resolución judicial.

Sin embargo, prescribirá a los tres años si se trata 
de una acción que se funde, ya en un daño motivado 
por dolo o falta grave, o por uno de los casos de 
fraude comprendidos en el. articulo 38.

2. El tiempo de la prescripción comenzará a con
tarse :

o) Para las demandas de indemnización en caso 
de pérdida parcial, de avería o de retraso en la en
trega, desde el día en que la entrega ha tenido lugar.

b) Para las demandas de indemnización en caso 
de pérdida total, desde el día en que la entrega de
biera haber tenido lugar. .,

c) Para las demandas de pago, o restitución de 
derechos de gastos accesorios, o de recargos, o para 
las demandas de rectificación de aquéllos en caso 
de aplicación irregular de tarifas o de error de 
cálculo, desde el día del pago de los derechos y gas
tos accesorios, o del recargo, o si no ha habido pago 
desde el día en que el pago debiera haber sido efec
tuado.

d) Para las demandas por pago de suplemento 
legal reclamado por la Aduana, desde el día de la 
reclamación de la Aduana;

e) Para las demás demandas relativas al trans
porte de viajeros, desde el día de la terminación 
de la validez del billete.

El día indicado coom. punto de partida no se com
prenderá nunca en el plazo.

3. En caso de reclamación administrativa escri
ta, dirigida al ferrocarril, conforme al art. 40, la 
prescripción se interrumpe. Continúa a contarse el 
tiempo de la prescripción a partir del día en que 
el ferrocarril haya desestimado la reclamación por 
escrito y restituido los documentos que la acom
pañasen." La prueba de la recepción de la reclama
ción o de la respuesta, y la de la restitución de los 
documentos anejos a la misma, será de cuenta del 
que alegue ese hecho.

Las reclamaciones ulteriores no suspenderán la 
prescripción.

4. Salvo las disposiciones que preceden, la sus
pensión y la interrupción de la prescripción se re
girán por las Leyes y "Reglamentos del Estado donde 
la acción se intente.

Artículo 46. Inadmisibilidad do reejercitar la ac
ción extinguida o prescrita.—La acción extinguida o 
prescrita, conforme a las disposiciones de los ar
tículos 26, párrafo décimo. 44 y 45; no puede ser 

reejercitada ni bajo la forma de una demanda de 
reconvención ni bajo la de una excepción.

CAPITULO III
Arreglo de las cuentas y recursos de los ferrocci'^eS 

entre- sí.

Artículo 47. Arreglo de cuentas entre 
les—-Todo ferrocarril estará obligado a pagar a 
demás ferrocarriles interesados la parte que le5^ 
rresponda de un precio de transporte que ha • 
cobrado por él, o que hubiese debido cobrar.

Artículo 48. Recursos en casos de indemm^11- 
por pérdida total o parcial, o por avería.-^}- f 
ferrocarril que haya pagado una indemnización 1 
pérdida total o parcial, o por avería, tendrá 
cho, en virtud de las disposiciones del 
Convenio, a ejercer un recurso contra los íerl 
rriles que han contribuido al transporte, de acu 
con las siguientes disposiciones: ,

ít) El ferrocarril que haya sido causante del - 
ño será el único responsable; , j 05

A) Cuando el daño haya sido causado por 
ferrocarriles, cada uno de ellos 
perjuicios causados ipor el. Si es imposible 
la distinción en detalle, la indemnización deberá _ 
repartida entre ellos de acuerdo con los prn1Cl 
contenidos en la letra c); ¿Jo

c) Si no puede probarse que el daño ha - 
causado por uno o varios de los ferrocarril6-'^, 
indemnización deberá repartirse entre todos 
rrocarriles que hayan participado en el transp ej 
excepción hecha de aquellos que prueben qt .., 
daño no ha sido ocasionado en sus 
to se hara proporcionalmente al numero de K .^5, 
tros de las distancias de aplicación de las

Artículo 49. Recurso cu caso de indeint’1^ 
por retraso en la entrega.—Las reglas enu116‘‘n¡1p 
en el artículo 48. se aplicarán en caso de m6 
zación pagada por retraso. Si el retraso ha eli 
lugar por causa de irregularidades comproba6 
varios ferrocarriles, la indemnización se rep< 
entre ellos proporcionalmente a la duración (I 
traso en sus líneas respectivas. , A*

Artículo 50. Procedimiento de receso.-" 
ferrocarril contra el cual se haya ejercido uno ge 
recursos previstos en los artículos 48 y 4/ go 
le admitirá que discuta el fundamento cle 
efectuado por la Administración que entabla el 
so cuando la indemnización hubiese sido jjOti6' 
la Autoridad judicial, después de habérselo 
cado debidamente y haberle puesto en cono1 ja 
de intervenir en el pleito. El Juez que e'i 
de la acción principal fijará, según las circtin-'O^ p 
de hecho, los plazos para la notificación y P 
intervención. reCiir'

2. El ferrocarril que quiera ejercitar sn 
so, deberá formular su demanda en una sola 7 
instancia, contra todos los ferrocarriles interjCf e 
con los que haya transigido, so pena de 
recurso contra los que no hubiera demandan

3. El Juez deberá resolver por medio de in j^ya" 
y misma sentencia todos los recursos que lc ' 
sido sometidos. t ejer

4. Los ferrocarriles demandados no po™ , 
citar ningún recurso ulterior. _ (|e

5. 1N0 se permitirá incluir los recursos pfiir 
rantía en la instancia relativa a la dema,1C 
cipal de indemnización. ,

Artículo 51. Competencia para los '■ 
1 El Juez del domicilio del ferrocarril c 
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^ue se ejercite el recurso será exclusivamente el com- 
P^ente para todas las acciones del recurso.
.Cuando la acción deba intentarse contra va- 

'.'os ferrocarriles, el ferrocarril demandante tendrá 
^'"echo a escoger entre los Jueces competentes de- 
erminados en el párrafo anterior.
. Artículo 52. zlcuerdos tfaytWares relativos a los 

1 tirsos.—Se exceptúan los acuerdos particulares 
'lUe. puedan concertarse entre ferrocarriles, bien sea 
^icipadamente para los diversos recursos que pu- 
^^ran ejercitar los unos contra los otros, bien para 
11,1 caso especial.

(CünWiíñm'Sb

Ministerio de Fomento
EXPOSiUCION

Señor: Es base esencial para la mejora de la ga- 
"a(k-ria de todo país la selección de los reproductóíes, 
'judiante reglamentación que evite la transmisión 
' los caracteres de aquellos sementales que no pie- 
senten el grado de perfección zootécnica necesaria 
l^ra engendrar una progenie en constante grado ce 
Ingreso. . . .

^odas las naciones dictaron medidas legislativas 
este sentido, y en la nuestra misma, las provincias 

‘Orales y el Ministerio de la Guerra cuentan con 
^lamentos de paradas para determinadas especies 

(‘e animales, dignos ele toda clase de elogios. Unica
mente la riqueza pecuaria dependiente de este Mi- 
'¡!sterio de Fomento carece de tan eficaz salvaguar
dia para su mejora y perfección, y para satislacei 
necesidad tan sentida", el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter a la aprobación de V. M. el si
miente proyecto de Real decreto y Reglamento. 
. Madrid, Í8 de mavo de 1928.—Señor: A L. R. I . 
(le V. M1., Rafael Benjumea y Burín.

REAL DECRETO
Núm. 928.

A propuesta del Ministro de 1*omento, 
Vengo en aprobar el siguiente Reglamento de 1 a

radas de Sementales.
Dado en Palacio a diez y ocho de mayo de mil 

Novecientos veintiocho.—Alfonso.—-4E1 Ministro de 
Nornento, Rafael Benjumea y Burín.

REGLAMENTO SOBRE PARADAS 
DE SEMENTALES

. Artículo 1." Serán objeto de este Reglamento la 
aprobación e inspección del funcionamiento de toda 
c ase de paradas de sementales de ganado vacuno, 
^rda y asnal (destinado a la cubrición de hembras 

e su especie). _ ,
Artículo 2.° A los efectos de este Reglamento, 
clasifican las paradas de sementales en particula- 

es> privadas, semioficiales y oficiales. ,
Artículo 3.° Se entiende por paradas particula- 

ipS las establecidas por ganaderos para servicio pu- 
Wico.
. Artículo 4.° Para la apertura de las paradas an- 
eriormente definidas o para la continuación de las 

¡m existentes, será preciso solicitar el oportuno per
miso del Patronato del Centro Agropecuario de su 

jurisdicción y dependiente de este Ministerio. En la 
solicitud figurará la especie, raza y número de se
mentales con las reseñas detalladas de los mismos 
y con la certificación de sanidad expedida por el 
Inspector municipal de Higiene.

Durante el mes de enero darán_ cuenta simple
mente de su continuación en el año entrante, los 
dueños de las paradas ya establecidas. ,

Artículo 5.° En el mes de febrero examinará el 
Patronato de referencia las solicitudes recibidas pa
ra la apertura de paradas, y a la vista de los antece
dentes que se considere oportunos y de los informes 
y datos que pueda reclamar, resolverá, con carácter 
provisional, autorizando el funcionamiento de ¡as 
respectivas paradas con especificación y reseña de los 
sementales aprobados.

. Artículo 6.° Tendrá muy en cuenta el Patronato 
al conceder tales permisos, las condiciones higiénicas 
de los locales, el estado sanitario de los sementales, 
así como que su raza sea adecuada a las condiciones ' 
agrícolas de la región y a su cruza con las razas 
locales. .,

Artículo 7.° En caso de duda sobre la solución 
más conveniente, podrá el Patronato acordar las vi
sitas oportunas por alguno de sus Vocales, elevan
do, en caso preciso, la correspondiente consulta a la 
Superioridad para ía autorización o provisión de Jos 
gastos necesarios.

Artículo 8.° En caso de negativa de alguna de 
las solicitudes de apertura, se hará constar siempre 
el fundamento, y los propietarios podrán alzarse en 
el plazo de quince días ante el Ministerio de Fo
mento. .

Artículo 9.° Por el Patronato Agropecuario se 
abrirán registros en que consten las paradas auto
rizadas provisionalmente, nombre del dueño y rela
ción y reseña de los sementales, enviando una copia 
al Gobierno civil de la provincia para que, a su vez, 
sea comunicada a la Guardia civil, que cuidará de 
prohibir el funcionamiento de las paradas no auto
rizadas.

Artículo 10. La edad para los sementales no se
rá menor de tres años para los garañones, año y 
medio para el vacuno y de nueve meses para los 
cerdos, y el número de saltos no excederá de sesenta 
al mes. También fijará el Patronato Ja alzada, capa, 
antecedentes genealógicos (producción de leche en 
la madre del semental vacuno) y demás circunstan
cias que estime necesarias en el ganado reproductor. 
Estos sementales deberán marcarse en la forma que 
determine el Patronato, y tratándose de toros, debe
rán también anillarse.

Artículo 11. Anualmente, y en la época que con
sidere el Patronato más conveniente, efectuará una 
visita de inspección a todas las paradas en funcio
namiento para comprobar su buena marcha y para 
autorizar definitivamente a las que estaban de un 
modo provisional. Gomo resultado de esta visita, el 
Patronato extenderá diplomas de autorizados o so
bresalientes para los sementales reconocidos, asi co
mo también desautorizará los que no sean aptos pa
ra el servicio.

En estas visitas acompañará a la Comisión o al 
Vocal del Patronato el Veterinario municipal, que 
asesorará en materia sanitaria. .

Artículo 12. Las visitas a que hace referencia 
el artículo anterior serán autorizadas por la Direc
ción general de Agricultura, quien también proveerá 
en caso necesario de los fondos correspondientes.

Artículo 13. Si algunos de los animales exami
nados en la visita padeciese alguna enfermedad 
transmisible o presentase graves defectos como re
productor podrá acordarse su castración, y si se 
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tratase de enfermedad contagiosa se cumplirá exac
tamente cuanto dispone la vigente ley de Epizootias. 
También se dará cuenta a la primera Autoridad 
provincial de las paradas que hayan sido clausuradas 
o de los sementales desautorizados.

Artículo 14. Durante la visita de inspección, y en 
caso de grave riesgo para la ganadería, podrá acor
darse la clausura inmediata de la parada, dando 
cuenta al Jefe del puesto de la Guardia civil más 
inmediato para asegurar la eficacia de tal medida.

Artículo 15. En toda parada se pondrá en sitio 
visible los diplomas que acrediten la autorización 
de los sementales, a la vez que las reseñas de los 
mismos, y cuantas disposiciones estime el Patrona
to deben ser conocidas por el público.

Artículo 16. En toda localidad en que se esta- 
lilezcan paradas de sementales, tanto éstos como las 
hembras que hayan de cubrirse serán reconocidos ]X)r 
el Inspector municipal Veterinario,. expidiendo la 
correspondiente certificación a la vez que la reseña 
de cada uno, que deberá guardar el dueño de la 
parada a disposición de los Delegados del Patro
nato.

Artículo 17. De no existir en la localidad en que 
se hayan establecido .las paradas Inspector municipal 
Veterinario, será nombrado para este servicio cual
quier Veterinario del pueblo, y de no existir en éste 
tampoco, recaerá el nombramiento en el de cualquier 
inmediato. .

Articulo 18. El Veterinario encargado del servi
cio sanitario de paradas dará cuenta mensualmente 
al Patronato de la marcha de la cubrición, estado 
de los sementales y demás circunstancias que estime 
oportunas. ,, . .

Artículo 19. Como remuneración de los servicios 
enumerados percibirán los Profesores Veterinarios 
de los dueños de las hembras reconocidas la canti
dad de tres pesetas. , .

Artículo 20. El incumplimiento de las obligacio
nes que impone el presente Reglamento a los Ve
terinarios encargados de los servicios sanitarios en 
las paradas particulares será comunicado por parte, 
del Patronato a la Dirección general de Agricultura, 
que ordenará incoar el oportuno expediente.

Artículo 21. En cada parada particular se lleva
rá un libro-registro en el que se abrirá a cada semen
tal un estado encabezado con su reseña y en el qqe 
se anotarán las hembras cubiertas, también reseña
das debidamente. El modelo de estos libros será fa
cilitado por el Patronato. ,

Dicho libro-registro será también intervenido por 
el Veterinario encargado de la parada, que cuidará 
de que sea llevado debidamente.

Artículo 22. En el acto de la monta el encarga
do de la parada entregará al dueño de la hembra 
cubierta, si éste así lo desea, un certificado de cu
brición, cuya matriz quedará en la parada y del 
cual podrá separarse una porción que servirá al pro
pietario para dar cuenta al Patronato del nacimien
to del producto, visado por el Alcalde de la locali
dad. Podrá cobrarse como deredhos por la expedición 
de este documento la cantidad de una peseta. .

Artículo 23. El anterior documento, garantizado 
iror el Patronato, previa la información que crea 
necesaria, servirá de certificado de origen que acom
pañará al animal correspondiente en las transaccio
nes que con él se efectúen; así como para garantía 
de inscripción en el libro genealógico, si estuviese 
establecido en la localidad.

El Patronato facilitará el modelo de esta clase de 
impresos. . .

Artículo 24. Estarán obligados los propietarios 
de las pal adas a dar cuenta al Patronato Agropecua

rio de las bajas por venta o por muerte, o P01, 
quier otra causa, de los sementales auton ■̂ ;"

lAftículo 25. Terminada la inspección, y 51 •' a 
anualmente, el Patronato elevará una Meiii-111 
la Dirección, general de Agricultura dando c » 
de la marcha del servicio dentro de su . cll.

Artículo 26. Los propietarios de las 
yo funcionamiento sea satisfactorio tendrán 
a que, previo concurso, les sean facilitados p’;i 
del Estado, en forma de venta, pero con i:lS 
ficaciones que acuerde la Superioridad, los s 
tales de pura raza adquiridos. , e|

Tales bonificaciones podrán alcanzar hast1 f| 
precio de cesión llegue al precio de Matadero ’ 
10 por 100 de aumento. • nei

Artículo 27. Para disfrutar de las bofiiñfp- 
señaladas en el anterior artículo será condición 
cisa que los sementales adquiridos en tal forinn 
destinados a la reproducción mientras para e 10 
aptos, a lo que se comprometerá el comprado 
diante compromiso escrito. Unicamente podo 
ajenarse cuando el nuevo comprador firme 
compromiso con el Patronato.

Artículo 28. Los paradistas que deseen a^gtar 
a los beneficios del artículo 26 lo harán efal 
mediante solicitud dirigida a la Dirección S g, 
por conducto del Patronato, que informara ta 
critos. fertua^

El pago del importe de los sementales se ei 
en tres plazos, el primero al realizarse la con 
y los otros dos al cumplirse y uno y dos an° jjenre 
siempre que el propietario firme el correspon 
compromiso, al que unirá, si fuere preciso, 
personas de reconocida solvencia. dptafi05

Artículo 29. Para estimular a los proP 
de las paradas a tener en servicio sementales 
tos en todos los concursos comarcales, Prov'' । de 
o nacionales que organice la Asociación ‘nada 
Ganaderos, o cualquiera otra entidad subven 
por el Estado, se establecerán premios para 
tales en activo, comprometiéndose el dueño ^0*1 
que se premien a ségiiyr dedicándolos a la clin 
por espacio dé dos años. Para hacer efecti^o jg 
obligación se entregará en el concurso tan s 
mitad del premio en metálico, entregándose

3

al final de dicho plazo. . njreC'
Artículo 30. Además de estos premios la cOlr 

ción general de Agricultura podrá organiz^ 
cursos provinciales o locales para premiar ■ 
jores seemntales en servicio. . --1
' Artículo 31. Se denominan paradas Prl^ enta!^ 
los efectos de este Reglamento, las de seLc¡0 dd 
que establezcan los particulares para el ser 
ganado de su propiedad. -Lruiia, ■
' No estarán sujetas a reglamentación a'ploS5C; 
únicamente están obligados los dueños a qu<- otre$ 
mentales no sean utilizados por las hembras 
ganaderos. , ^infic'^

Artículo 32. Se denominan paradas se riri 
las establecidas por Sindicatos o Sociedadc\^05) 
rácter agropecuario para servicio de sus aso1 C1 ■ 
con sementales cedidps gratuitamente o - 1 ' 
reducidos por el Estado. - ¿új^

El funcionamiento de tales paradas estar-.^,1^; 
a las prescripciones relativas a paradas l1*31 ^s,; 
y su servicio será gratuito, salvo los 
reconocimiento sanitario, que efectuara c , „ 
rio que la propia Asociación designe. ctera."

Artículo 33. La Asociación se compro^ ai L 
devolver el semental o sementales compraau ] 
tado en caso de disolución de la Socieda'.' a| 
el Patronato así lo acordare, como sanen 
funcionamiento de la parada.
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las^A1CU^0 bichos sementales serán cedidos a 
Asociaciones Agropecuarias mediante concurso 
organizará el Patronato, el cual apreciará cuá- 

nefiS,Can ^as Prcfer,(Jas cn orden a los mayores bc- 
C1os que puedan reportar a la ganadería.

iitirrtlCU^' 35. Estas paradas semioficiales podrán 
'As,^r^,s *os ganaderos no asociados, cuando la 
‘|p^r,ación así lo acuerde, y previo el pago de los 
fc'-j os correspondientes, pero siendo siempre pre- 

'(w el ganado de los ■ asociados.
rtlculo 36. Se clasifican como paradas oficiales 

¿n !UC m°do permanente o ambulante establez- 
c¡ .os centros oficiales agrícolas bajo la dependen- 
r‘directa de su personal propio. Se regirán por los 
]rJ‘Rentos especiales de cada Centro, así como por 
’^licaH?108 eStC en cuanto les sean

3^ En las paradas oficiales será obliga- 
(|U a;a entrega de los certificados de cubrición a 
Ser' 86 re^ere d artículo 22, y todos los servicios 
•'¡tari ^ra^u*tos* a excepción del reconocimiento sa- 

eskFnCu^Q 38. Se considerarán, a los efectos de. 
blec' । S^^ento, como paradas oficiales, las esta- 

por Diputaciones y Ayuntamientos donde 
^nciaiS¿an ^atronatos 0 Juntas administrativas pro- 
do"^1^11^0 39. En caso de desobediencia a los acuer- 
riza Patronato sobre apertura de paradas o auto- 
^uh-011 (^e se^^tal^s, incurrirá el paradista en la 
¿s । de 500 pesetas v en 50 pesetas cada uno de 
ho aue^?s de las hembras cubiertas por sementales 
c¡onaUtorizados- P°r las demás faltas a las prescrip- 

de este Reglamento, las multas oscilarán de 
Por ’i 350 pesetas. Tales multas serán impuestas 
q, e. Cobernador civil a propuesta del Patronato, 
Una 'Aporte se repartirá en la fonna siguiente: 
bier, lercera parte, para el denunciante, si lo hu- 
81 e• y el resto, para pago de premios destinados 

aS paradas que asi lo merezcan.
' ,!culo 40. Los Patronatos de los Centros Agro- 

”:'’’ios podrán ceder a los ganaderos de lanar 
o Viruecos adquiridos por el Estado con este fin 
p’^dos en los mencionados Centros.

s^k'1 concesión será temporal, por uno o dos me- 
^r-'' rTlediante concurso, en que el Patronato apre- 
V/1, Os gafraderos que sean acreedores de este be- 

Será necesaria además la garantía y sol- 
^df)'a necesaria por parte de los ganaderos, que en 

Caso cumplirán las instrucciones que, con res
trato a dar a los sementales, dicte el Pa- 

Aat?-
I(js p'culo 41. Las Memorias anuales enviadas por 

atronatos a la Dirección general de Agricultu- 
v',.'1 que se refiere el artículo 25,.serán informadas 
iii^ Sumidas por la Junta Superior de Foment), 
i'sti’1 a la vez podrá proponer las reformas que 
bi], necesarias en el servicio para su mejora y

a,Mrclha¡
ihjbculo 42. En el caso do que en una provincia 
rb) ,pStiese en su capital ningún Centro Agropecua- 

'"-anjas o Estaciones agropecuarias), hará las 
Patronato correspondiente, fuera de la 

jiilv^( 'cción de los Centros agropecuarios locales, la 
^Iministrativa de los servicios agrícolas pro- 

en defecto de ésta, el Servicio Agronó- 
u Racional.

S ^jdrid, 18 de mayo de 1928.—Aprobado por 
| *~~R.afael Benjmnea y Búrín.

(Gaceta 19 mayo 1928.)

SECCIÓN SEXTA

Pina de Ebro. ' N.° ‘2.348.

Extracto de los acuerdos tomados por el líos; 
trísimo Ayuntamiento de esta villa en el prL 
mer cuatrimestre del corriente afio, que el 
Secretario que suscribe forma para su publi
cación, como está prevenido.
Sesión ordinaria del día 14 de febrero.—Que 

se estudie la cantidad que puede ofrecer este 
Ayuntamiento para la construcción de un grupo 
escolar como interesa el Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia.

Que se proceda a la división de los montes 
comunales en lotes para su aprovechamiento y 
adjudicación por medio de subasta, construyén
dose los abrevaderos necesarios y nombrando 
una comisión que entienda en el asunto.

No tomar medida alguna resrecto del estado 
del Salón Teatro, por entender que por ahora 
no ofrece peligro alguno.

Sesión ordinaria del día 15.—Admitieron la 
renuncia que del cargo de Concejal hace don 
Gregorio Labarta, fundada en motivo d« salud.

Que es cierto que concurre en el Concejal 
D Ricardo Cortés la incompatibilidad para ejer
cer el cargo, por ser Practicante de la Benefi
cencia municipal disfrutando sueldo, pero que 
en virtud de los buenos servicios que presta a 
la Corporación, no tiene ésta interés en que sea 
eliminado.
■ Que se llame la atención al primer Teniente 
de Alcalde D. Juan Mermejo por su falta de 
asistencia a las sesiones, y que manifieste si tal 
aptitud la motiva su estado de salud, paralen su 
caso ponerlo en conocimiento del Sr. Gober
nador.

Formularon y suscribieron por separado el 
estado da aprovechamientos forestales para el 
año 1928-29, eliminando de los concedidos en 
años anteriores la roturación y cultivo do tie
rras en Talayera derecha, por no considerarlo 
conveniente, debiendo ser reintegradas al soto 
las concesiones que hasta la fecha se han hecho.

Aprobaron la liquidación del presupuesto de 
este Municipio del año último, sin perjuicio del 
examen de la cuenta respectiva que habrá de 
llevarse a cabo en un din.

Quedaron enterados de los acuerdos tomados 
por la Comisión permanente desde la última se
sión ordinaria, no teniendo que hacer objeción 
alguna sobre los mismos.

Fué aprobada la memoria presentada por el 
Secretario en cumplimiento de lo que previene 
el artículo 6.° del Reglamento.

Y autorizaron a Manuel Pérez Puay, vecino 
de Castejón, para construir un depósito de 
aguas en Valdegascón, con la condición de que 
ha de tenerlo siempre abierto para que puedan 
beber los vecinos de esta villa y sus ganados.

Sesión extraordinaria del día 29 de febrero. 
En vista de una comunicación del señor Gober
nador civil de la provincia, acordaron:
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l .° Que con la mayor premura se acuda al 
Excmo. Sr. Ministro de Instrucción pública so
licitando la construcción de un edificio para 
dos Escuelas graduadas de tres secciones cada 
una.

2 .° Que en virtud de lo que para ello pre
viene el artículo 5.° del R. D. de 17 de diciembre 
de 1922, se ofrezca por este Ayuntamiento el 
solar que procedente del sobrante de terrenos 
del común y de vías públicas es de su perte
nencia, sito a la salida de la calle de San Cris
tóbal, y

3 .° Que este Ayuntamiento ofrece para coo
perar a la construcción de dicho edificio la can
tidad de cuarenta y cinco mil pesetas en metá
lico, y

Que en atención a la circular del señor Go
bernador de fecha 25 del actual se formule por 
el Secretario el informe que por la misma se 
interesa.

Sesión extraordinaria del día 24 de marzo.—- 
Quedó pensionado del cargo de Concejal de es
te Ayuntamiento D. Rito Gabara, nombrado por 
el señor Gobernador para cubrir la vacante de 
D. Gregorio Labarta.

Aprobaron el informe formulado y presenta
do por el Secretario de este Ayuntamiento en 
virtud de la circular del señor Gobernador, de 
fecha 25 de febrero, si bien haciendo constar, 
por lo que al abastecimiento de aguas de la po
blación hace referencia, que se procurará llevar 
a cabo los correspondientes estudios cuando la 
Corporación considere que es llegado el mo
mento oportuno y las condiciones económicas 
del Municicio así se lo permitan. , .,

Denegaron la petición hecha por varios veci
nos de las casas de la plaza, contiguas al Gala
cho, de que les fuese vendido el terreno que 
existe entre aquéllos y éste, acordando no ha
cer otras enajenaciones que las que tengan por 
objeto alguna alineación. , ,

Quedaron enterados de la comunicación del 
señor Presidente del Sindicato de riegos, por 
la que manifiesta que estará dispuesto a contri
buir a la limpia del Galacho en la misma pro
porción que en el año 1925, acordando no ha
llarse conformes y fijando en un cincuenta por 
ciento la cuantía con que debe contribuir, co 
rrespondiente a todo el trayecto, en atención a 
las nuevas servidumbres que con posterioridad 
ha establecido.

Que en vista de la comunicación del señor 
Subdirector general de Comunicaciones, se pro
ceda a levantar el aparato telefónico y la cabi
na que este Ayuntamiento había colocado en 
la Estación telegráfica de esta villa, y se colo
que la mencionada cabina en la Estación telefó
nica, establecida en esta población por la Cpm- 
pañía internacional y que el aparato se conser 
ve en el Municipio, y se gestione la venta del 
mismo. . . .

Y que respecto de una comunicación remiti
da por D. Waldesco Aguilar pidiendo autoriza
ción para construir una pared en un huerto del 
Marrán, tomando un pequeño trozo de terreno 
de la vía pública, acordaron nombrar una comi-

1 sión, compuesta de los señores Concejales 
i T. Lagá, D. P. Sorrosal y D. S. Lagá, para 
. examinen dicho terreno e informen acer 

si es o no procedente la venta del mismo.
1 Sesión extraordinaria del día 4 de aor 

Acordaron eliminar del cargo de barquero, 
instancia, a Angel Gómez, quedando re . n0g 
el mismo con todos sus derechos y ol)ll^acljJa 
en el otro concesionario Maximino Celma, 
la conformidad también de éste. ,

; Pina, 7 de mayo de 1928.—Vicente Gar ■ 
l V.° B.°-E1 Alcalde, Gros. I

Sástago. N.° 2-^

Por el plazo reglamentario de tres 
¡z hallarán do manifiesto en la secretaria de 
i Ayuntamiento, las relaciones nominales o o 

racterísticas y planos de fincas rústicas u 3 
término municipal, de los polígonos num । 

* 27, 28, 32, 35, 68, 69, 75, 82 y 83; durante el 0 
podrán ser examinados por los interesan 
interponerse las reclamaciones que sean p 
cedentes. ...«ide,

' Sástago, 30 de mayo de 1928.—El Alca 
' Francisco del Cerro.

PARTE NO OFICIAL

Eléctricas Reunidas de Zaragoza. S A
Conforme a lo establecido para la suscripc^y 

de acciones, tercera emisión, de esta so01. . ¿a' 
a lo acordado por su Consejo de AdmmL 
oión, se anuncia que el pago del último div 
do pasivo, del quince por ciento (setenta y gC, 

' co pesetas por acción) a las ochenta y och° 
ciones suscritas pendientes de liberación^ 
brá de efectuarse en la Caja social, calle ue 
Miguel, ocho, durante los días cinco al ' 
julio próximo, ambos inclusive, a horas na 
de oficina y mediante la presentación del 
guardo provisional correspondiente, que 
canjeado por los títulos definitivos. . ,(09

Zaragoza, tres de junio de mil noyeci 
veintiocho. — Por acuerdo del Consejo 
ministración: El Ingeniero Director Gei 
J. Hernández Casque.

IPEIDICE11 tOBIBO CIVIl
CORRESPONDIENTE AL

DERECHO FORAL ARAGONÉS
De venta en la Imprenta del Hosp^1

Precio, UNA peseta.

Impr e n t a  v w . Ho s pic io
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